
RESOLUCION DE DIRECCIÓN GENERAL N.º 038 -2024-DIGA/TC

      Lima, 22 de octubre de 2024

VISTOS

El Informe Técnico N.º 037-2024-OSG/TC de fecha 16 de octubre de 
2024, emitido por la Oficina de Servicios Generales; y, 

CONSIDERANDO

Que, mediante Decreto Legislativo N.º 1439, se aprueba el Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual tiene como finalidad 
establecer los principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, SNA, asegurando que las actividades de 
la cadena de abastecimiento público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, 
promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque 
de la gestión por resultados;

Que, con Decreto Supremo N.º 217-2019-EF, se aprueba el Reglamento 
del Decreto Legislativo N.º 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, el cual establece que la Dirección General de Abastecimiento 
(DGA), en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento 
(SNA), ejerce la función de regular la gestión y disposición de los bienes muebles 
e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del SNA;

Que, mediante Resolución Directoral N.º 0015-2021-EF/54.01, se 
aprueba la Directiva N.º 0006- 2021-
bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 

adecuada gestión de los bienes muebles patrimoniales de las entidades 
comprendidas en el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento;

Que, el numeral 50.1 del artículo 50 de la Directiva señala que en un plazo 
que no exceda los cinco (5) meses de emitida la resolución de baja, se procede 
a ejecutar cualquiera de los actos de disposición regulados en la Directiva; por 
su parte, el literal a) del artículo 61 de la misma norma contempla la figura de la 

patrimoniales;

otorgamiento voluntario y a título gratuito de la propiedad de un bien mueble 

Que, en cuanto al trámite para efectuar la transferencia de bienes 
muebles, el inciso a) del numeral 63.2 del artículo 63 de la Directiva dispone que, 
si la transferencia se da a favor de otra entidad, la OGA emite la resolución 



RESOLUCION DE DIRECCIÓN GENERAL N.º 038 -2024-DIGA/TC

      Lima, 22 de octubre de 2024

correspondiente, que contiene la finalidad a la cual se destina el bien mueble 
patrimonial;

Que, mediante Resolución de Dirección General N.º 029-2024-DIGA/TC, 
de fecha 28 de agosto del 2024, se aprueba la baja de los registros patrimonial 

cuatro (4) 
bienes muebles patrimoniales, cuyos valores y características se detallan en su 
Apéndice A;

Que, con Oficio N.º 01879-2024--MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAD de 
fecha 09 de octubre del 2024 el Jefe de la Oficina de Administración de la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana señala que entre sus 
funciones tiene la dirección de la gestión de los servicios de educación superior 
técnica en Lima Metropolitana que incluye a veintitrés (23)  Institutos de 
Educación Superior Tecnológicos Públicos ubicados en zonas de extrema 
pobreza en los distritos de Villa María, San Juan de Lurigancho y Lurín, en los 
cuales se imparten la carrera técnica de Mecánica Automotriz, además de contar 
con talleres de formación del personal especializado para diagnóstico y/o 
reparación de vehículos, con la finalidad de brindar de manera oportuna la 
supervisión de siete UGELS y más de 1,998 IIEE públicos ubicados en 43 
distritos de Lima Metropolitana, por lo cual solicita la transferencia de los cuatro 
vehículos dados de baja para realizar las labores de supervisión del servicio 
educativo y de velar por el buen funcionamiento de los institutos de educación 
superior públicos bajo su jurisdicción;

Que, a través del Informe Técnico del Visto de fecha 16 de Octubre del
2024, la Jefa de la Oficina de Servicios Generales, en mérito del análisis 
efectuado y al marco normativo de  la materia, señala que existe disponibilidad 
de los bienes solicitados por la citada Entidad cuya descripción, detalle técnico y 
valorización se encuentran señalados en el Anexo N.º 1 y concluye que se 
cumple con los requisitos para otorgar en calidad de cuatro (4) vehículos a favor 
de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana por lo que solicita 
continuar con el trámite correspondiente;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N.º 1439, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N.º 217-2019-EF; la Directiva N.º 0006-2021-

N.º 0015-2021- EF/54.01 y en uso de las facultades conferidas a esta Dirección 
General de Administración por Reglamento de Organización y Funciones del 
Tribunal Constitucional,
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SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la transferencia de cuatro (4) bienes 
muebles patrimoniales, a favor de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana, cuya descripción, detalle técnico y valorización se detalla en el 
Anexo N.º 1 que forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Servicios 
Generales y a la Oficina de Logística, efectuar las acciones correspondientes 
que aseguren el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de la presente 
Resolución, mediante la suscripción del Acta de Entrega Recepción de los
bienes muebles patrimoniales materia de transferencia.

ARTÍCULOTERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, a la Oficina de Servicios 
Generales, a la Oficina de Logística y a la Oficina de Contabilidad y Tesorería, 
para conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a la normatividad y conforme 
a sus atribuciones

ARTÍCULO CUARTO. - Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el portal institucional (www.tc.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Firmado digitalmente
Rodolfo Aurelio Albán Guevara

Director General de Administración
Tribunal Constitucional



ESTADO DE

MARCA MODELO COLOR PLACA DE RODAJE SERIE MOTOR AÑO CONSERVACIÓN
VALOR ADQ. 

S/.
DEP. ACUM. 

(S/.)
VALOR 

NETO S/.

1 678205000031 AUTOMOVIL TOYOTA AVENSIS 2.0 GSL NEGRO METÁLICO EGA-051 SB1BL76L39E005501 3ZR4233595 2009 MALO 82.008,75 82.007,75 1,00 Mantenimiento o reparación onerosa Av.  Arequipa N° 2720, San Isidro

2 678205000033 AUTOMOVIL TOYOTA AVENSIS 2.0 GSL NEGRO METÁLICO EGA-053 SB1BL76L5AE010946 3ZRA350956 2009 MALO 82.008,75 82.007,75 1,00 Mantenimiento o reparación onerosa Av.  Arequipa N° 2720, San Isidro

3 678205000034 AUTOMOVIL TOYOTA AVENSIS 2.0 GSL GRIS METÁLICO EGA-054 SB1BL76LX9E010257 3ZRA343198 2009 MALO 82.008,75 82.007,75 1,00 Mantenimiento o reparación onerosa Av.  Arequipa N° 2720, San Isidro

4 678205000037 AUTOMOVIL TOYOTA AVENSIS NEGRO METÁLICO EGN-381 SB1BL76L6DE036489 3ZRB147953 2013 MALO 86.790,00 86.789,00 1,00 Mantenimiento o reparación onerosa Av.  Arequipa N° 2720, San Isidro

TOTAL S/. 4,00

VALORES CONTABLES AL 31.07.2024

CAUSAL DE BAJA UBICACIÓN

ANEXO N.° 01 RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN GENERAL N.°  038-2024-DIGA/TC

FICHA DE DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES PATRIMONIALES DADOS DE BAJA PARA DISPOSICIÓN TRANSFERENCIA

N° DE ORDEN
CÓDIGO 

PATRIMONIAL
DENOMINACIÓN

DETALLE TÉCNICO












































































